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La asimetría de los mercados, la
función de la competencia en la
economía o el análisis del riesgo
regulatorio en este sector, son
algunos de los aspectos tratados
en esta entrevista.
La Tribuna del Derecho: ¿Con-
sidera que asistimos al fenóme-
no denominado como “nacio-
nalismo económico” en el seno
de Europa?
Juan de la Cruz Ferrer: Hablar
de “nacionalismo económico”
es hablar de la defensa estatal
de las grandes empresas históri-
camente vinculadas a un país.
Esencialmente, en sectores co-
mo la prestación de los servicios
públicos tales como telecomu-
nicaciones, energía, transportes,
servicios postales, etc. Retroce-
der un poco en el tiempo ayu-
dará a comprender mejor ese
fenómeno y algunas de sus con-
secuencias. 

Hace unos veinte años que las
instituciones comunitarias ini-
ciaron una ambiciosa y tenaz
política de liberalización de los
servicios públicos a través de la
aprobación de Directivas que
han ido abriendo progresiva-
mente al mercado parte de las
actividades de los sectores o
parte de los consumos, abolien-
do antiguos derechos especiales
o exclusivos en favor de las anti-
guas empresas monopolistas, lo
que ha permitido entrar en una
dinámica de funcionamiento y
adaptación a “criterios comer-
ciales normales”. 

Sin embargo, esos sectores si-
guen presentando hoy impor-
tantes resistencias al estableci-
miento y desarrollo de un Mer-
cado Interior Europeo efectivo
por problemas tecnológicos,
problemas políticos derivados
de la concepción estratégica de
estos sectores y problemas jurí-
dicos derivados de las “asime-
trías” en el desarrollo de los
procesos de liberalización (exis-
tencia de empresas públicas y
privadas, de diferentes umbra-
les de libertad de elección, etc.). 

La asimetría o desigualdad de
los terrenos de juego dentro de
los cuales operan las empresas,
en función de la mayor o menor
exigencia o liberalización con la
que cada Estado miembro ha
desarrollado las Directivas, pro-
voca importantes distorsiones
en el desarrollo del mercado in-
terior. 

Dentro del problema de las
“asimetrías reguladoras”, hay
un proceso que llama poderosa-
mente la atención: hasta la fe-
cha, en el mercado interior, con-
viven y compiten empresas pú-

blicas con empresas privadas,
situación que ha sido respetada
en virtud del principio de neu-
tralidad del Tratado de la Co-
munidad, contenido en su artí-
culo 295. Ahora bien, en el
marco de esta ”cohabitación”,
ha tenido lugar un importante
proceso de adquisición de em-
presas privadas por empresas
públicas, lo cual ha producido
quizás una situación de perple-
jidad. 

Hay muchos ejemplos cerca-
nos y uno de ellos de plena ac-
tualidad: la posible compra de
Iberdrola por la francesa EDF.
Se trata, como decimos, del
problema grave de los “campos
de juego asimétricos” y la ad-
quisición de empresas privadas
por empresas públicas.

Estas adquisiciones realiza-
das por empresas públicas po-
drían suponer un abuso de la
posición privilegiada que les
otorga actuar inmunes a la libre
competencia: actúan fuera del
mercado de empresas y, por
tanto, poco les importa cual-
quier reacción de los operado-
res de ese mercado o la discipli-
na propia del ámbito competiti-
vo. En tanto las instituciones
comunitarias no abran un deba-
te en profundidad sobre la
compatibilidad del viejo princi-
pio de neutralidad con la reali-
zación del mercado interior eu-
ropeo, sometido en su totalidad
a las mismas reglas competiti-
vas, el Derecho de la Compe-
tencia debe analizar con la ma-
yor atención estos procesos en
los que empresas públicas blin-
dadas frente a la competencia
se aprovechan de la competen-
cia que sí disciplina a las empre-
sas privadas.
T.D.: ¿Cree que la defensa del
Derecho de Competencia cons-
tituye una suerte de “derechos
civiles económicos” de los ciu-
dadanos?
J.C.F.: Me parece una pregunta

interesantísima y la respuesta es
sí. La libre competencia otorga
a los consumidores la posición
de auténticos soberanos en los
mercados; y no cada cuatro
años, sino en tiempo real: por
eso la economía de mercado es
la democracia más perfecta que
conocemos. Cada vez que el
consumidor decide adquirir un
producto o un servicio a una
empresa, el consumidor decide
quién seguirá siendo empresa-
rio y quién no. Y si el consumi-
dor observa que alguien atenta
contra la competencia puede
acudir a los organismos y tribu-
nales competentes para que le
defiendan. Por eso, aunque la
libre competencia no se carac-
teriza directamente como un
derecho subjetivo del ciudada-
no, sin lugar a dudas lo es por-
que nuestro ordenamiento defi-
ne su contenido y porque los
jueces deben protegerlo. 

T.D.: ¿En qué medida el Dere-
cho de Competencia puede ser
decisivo en el desarrollo de una
Economía? ¿Considera que
existe una interrelación entre el
número de patentes presenta-
das en un país y su nivel de des-
arrollo económico?
J.C.F.: Una correcta aplicación
del Derecho de la Competencia
propicia que los líderes de un
determinado mercado nunca
puedan impedir el nacimiento y
crecimiento de nuevos compe-
tidores y, por otro lado, hace
que los operadores no se duer-
man en los laureles. En definiti-
va, las empresas tienen que es-
tar en forma todo el año, todos
los días, cuidando a los clientes,
innovando y buscando crear
nuevos mercados. Esa gimnasia
es muy beneficiosa para la acti-
vidad económica de un país. 
De todos modos, aún es necesa-
rio que los principios y herra-

mientas del Derecho de la
Competencia empapen la men-
te y la actividad de ciudadanos,
empresas, mundo asociativo,
administraciones públicas, ór-
ganos reguladores y jueces.
T.D.: Algunas actuaciones de la
Comisión de Competencia de
la UE han alcanzado una gran
repercusión. ¿Cree que las Ins-
tituciones Europeas han toma-
do una mayor conciencia de la
importancia de la competencia
en la construcción del Mercado
Común? 
J.C.F.: Absolutamente, sobre
todo después del Acta Única
Europea de 1986, momento en
el que se produjo un auténtico
cambio de paradigma. El viejo
paradigma keynesiano de que
los gobiernos debían dirigir la
economía fue sustituido enton-
ces por el paradigma de la libre
competencia en los mercados.
Desde finales de esa década, las
instituciones comunitarias vie-
nen haciendo esfuerzos impor-
tantísimos por introducir y des-
arrollar la competencia en los
diferentes sectores económicos,
aunque todavía quedan “aguje-
ros negros”. 
T.D.: ¿Considera que existe
riesgo regulatorio en esta mate-
ria? ¿Puede llegar a descono-
cerse por parte de las empre-
sas, si una actuación particular
determina la actuación de las
autoridades competentes o vul-
nera algún reglamento nacional
o comunitario? 
J.C.F.: Desde luego, la maraña
normativa y jurisprudencial
constituye en muchos casos una
gran barrera para el desarrollo
de muchos sectores. Para mo-
verse en un determinado sector
es necesario un gran esfuerzo
de investigación y puesta al día
que en López Rodó & Cruz Fe-
rrer tenemos bien presente, al-
go que nos viene facilitado por
expresas peticiones de nuestros
Clientes, y como consecuencia
de la participación en conferen-
cias y grupos de investigación. 
Sobre todo en sectores en los
que las resoluciones de las auto-
ridades de defensa de la compe-
tencia no son numerosas, es fre-
cuente en nuestra Firma que
nos encarguen análisis de la in-
cidencia de esta normativa en
sus actividades. Así mismo,
también es frecuente que las ad-
ministraciones públicas o las
asociaciones empresariales nos
soliciten elaborar borradores de
normativa en diferentes cam-
pos. En este apasionante traba-
jo, la claridad es siempre uno de
los principios elementales. o
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